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 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de Infraestructuras 
a Entidades Privadas sin Ánimo de Lucro, al amparo de 
la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención en la modalidad de 
Infraestructuras (Línea 2), presentadas por la Entidades Priva-
das sin Ánimo de Lucro, al amparo de la Orden de 26 de mayo 
de 2010, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 11 de junio del presente año se publica 
la Orden de 26 de mayo de 2010, por la que se modifica la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro y universidades públicas, 
en el ámbito de las competencias de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, y se efectúa su convo-
catoria para el año 2010.

2.º De conformidad con lo establecido en las bases re-
guladoras de las subvenciones, fueron inadmitidas tanto las 
solicitudes presentadas fuera de plazo, como las formuladas 
por entidades que carecían de los requisitos establecidos en 
las bases reguladoras y las que tenían por objeto actividades 
no subvencionables por este procedimiento. Asimismo, fueron 
adoptadas las resoluciones de archivo de las solicitudes cuyas 
deficiencias no fueron subsanadas a pesar de serle comuni-
cadas a los interesados a través del correspondiente requeri-
miento.

3.º Las peticiones de la Línea 2 que, cumpliendo los requi-
sitos, están correctamente cumplimentadas, fueron evaluadas 
por la Comisión de Valoración aplicando los criterios estable-
cidos en el articulo 10 de la referida Orden de 28 de mayo de 
2009, que formuló la propuesta provisional de resolución.

4.º Tras la publicación de la propuesta provisional, la Co-
misión de Valoración estudió las reformulaciones y alegaciones 
presentadas por los interesados dentro del plazo concedido a 
estos efectos, formulando la correspondiente propuesta de re-
solución definitiva.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 76.594,88 €, proveniente de la aplicación presupuestaria 
01.15.00.02.18.787.00.31J.8.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º Esta Delegación Provincial tiene la competencia 
delegada para dictar la presente resolución, en virtud del 
art. 11.1.b) de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para programas e infraestructuras destinados al 
arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmi-
grantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y 

universidades públicas, en el ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
modificada por la Orden de 26 de mayo de 2010, que efectúa 
su convocatoria para el afío 2010.

2.º El art. 6.2 de la referida Orden de 28 de mayo de 
2009, establece que el procedimiento de concesión de sub-
venciones será en régimen de concurrencia competitiva, es-
tando limitada a la disponibilidad presupuestaria, por lo que 
ha sido necesario proceder a la ordenación de las solicitudes, 
atendiendo a los criterios establecido en la Orden, con el fin 
de conceder subvención a aquellas solicitudes que hayan ob-
tenido mayor valoración, hasta el límite de la disponibilidad 
presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades Privadas sin Ánimo de Lu-
cro, que se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se 
especifican para cada una de ellas, con indicación del porcen-
taje de ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor 
total de 76.594,88 €, para Proyectos de Infraestructuras, y 
denegar las restantes solicitudes que no han sido valoradas 
favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el art. 21 de la Orden de convo-
catoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.02
.18.787.00.31J.8.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta resolución, a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes, a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el arto. 23 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 22 de la Orden de 28 de 
mayo de 2009.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 24 de 
la misma Orden.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de Reposición ante esta Delegación Provincial, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a dicha publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

A N E X O

LÍNEA 2. INFRAESTRUCTURAS DE ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

Núm. Expte. Nombre de la Entidad 
o razón social Localidad Titulo

del Proyecto
Presupuesto 

Aceptado
Cuantía a 

Subvencionar % Objeto a Subvencionar Plazo
de ejecución

I-1/2010 FORUM ANDALUCÍA Granada Infraest. Forum Granada 2010 6.630 6.630 100% Equipamiento sede 12 meses

I-5/2010
Unión de Agricultores 
y Ganaderos, COAG

Granada
Motril Adq. y reforma infraest. oficina 10.865,23 10.798,18 99,39% Reforma ventanas

y mobiliario de oficina 12 meses

I-8/2010 CODENAF. Granada Adq. material y reforma
del local 8.780.07 8.780,07 100% Reforma, pintura

y material sede 12 meses
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I-4/2010 Cruz Roja Española Granada Centros acogida inmigrantes 15.000 15.000 100% Equipamiento centro
de acogida 6 meses

I-6/2010 Fundación Globalia Granada Creación y mant. Centro 
intercult. 9.100,38 7.380,88 81.10%

Reforma local y adq. 
Mobiliario y material 

informático.
2 meses

I-7/2010 MPDL. GRANADA Granada-
Moclín

Equip. Centros Residenciales 
Básico Menores Inmigrantes 10.700 10.500 98,13%

Pintura, mobliliario, 
electrodomésticos y 
equip. Informáticos 
Centros de Cartuja y 

Moclín

12 meses

I-3/2010
Asociación de Inmi-

grantes Ecuatorianos 
CACHARI

Motril Sede Asoc. Inmigrantes Ecuato-
rianos CACHARI 10.255,75 10.255,75 100% Material didáctico, de 

oficina e informático 12 meses

I-9/2010
Asociación Socio 

Cultural de Migrantes 
Nigerianos en España

Granada Infraestructura 2010 Granada 3.650 3.650 100% Mobiliario y material 
informático 12 meses

I0/2010
Asociación Inmigran-

tes Ecuatorianos 
BAZANDINO

Baza Adquisición Equipo Informático 3.600 3.600 100% Mobiliario y equip. 
informático 6 meses

Granada, 23 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas Tejero.

Núm. Expte. Nombre de la Entidad 
o razón social Localidad Titulo

del Proyecto
Presupuesto 

Aceptado
Cuantía a 

Subvencionar % Objeto a Subvencionar Plazo
de ejecución

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de Infraestructuras 
a Entidades Locales de la provincia de Granada, al am-
paro de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención en la modalidad de 
Infraestructuras (Línea 4), presentadas por la Entidades Loca-
les de la provincia de Granada, al amparo de la Orden de 26 
de mayo de 2010, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.° Con fecha 11 de junio del presente año se publica la 
Orden de 26 de mayo de 2010, por la que se modifica la Orden 
de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para programas 
e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro y universidades públicas, en el 
ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2010. Dicha Orden añade una nueva letra d) al ar-
tículo 3, con la siguiente redacción: «Línea 4. Infraestructuras 
de Entidades Locales andaluzas, destinadas a la realización de 
proyectos que tengan por objeto la adquisición, construcción, 
reforma, reparación conservación y equipamiento de alber-
gues, casas de acogida y servicios diurnos de atención básica 
para personas inmigrantes».

2.° De conformidad con lo establecido en las bases regu-
ladoras de las subvenciones, fueron inadmitidas tanto las solici-
tudes presentadas fuera de plazo, como las formuladas por en-
tidades que carecían de los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y las que tenían por objeto actividades no subven-
cionables por este procedimiento. Asimismo, fueron adoptadas 
las resoluciones de archivo de las solicitudes cuyas deficiencias 
no fueron subsanadas a pesar de serle comunicadas a los inte-
resados a través del correspondiente requerimiento.

3.° Las peticiones de la Línea 4 que, cumpliendo los re-
quisitos, están correctamente cumplimentadas, fueron evalua-
das por la Comisión de Valoración aplicando los criterios esta-
blecidos en el artículo 10 de la referida Orden de 28 de mayo 
de 2009, que formuló la propuesta provisional de resolución.

4.° Tras la publicación de la propuesta provisional, la Co-
misión de Valoración estudió las reformulaciones y alegaciones 
presentadas por los interesados dentro del plazo concedido a 
estos efectos, formulando la correspondiente propuesta de re-
solución definitiva.

5.° Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 26.911,45 €, proveniente de la aplicación presupuestaria 
01.15.00.02.18.761.02.31J.6.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.° Esta Delegación Provincial tiene la competencia de-
legada para dictar la presente resolución, en virtud del art. 
11.1.b) de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para programas e infraestructuras destinados al 
arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmi-
grantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y 
universidades públicas, en el ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
modificada por la Orden de 26 de mayo de 2010, que efectúa 
su convocatoria para el ano 2010.

2.° El art. 6.2 de la referida Orden de 28 de mayo de 
2009, establece que el procedimiento de concesión de sub-
venciones será en régimen de concurrencia competitiva, es-
tando limitada a la disponibilidad presupuestaria, por lo que 
ha sido necesario proceder a la ordenación de las solicitudes, 
atendiendo a los criterios establecido en la Orden, con el fin 
de conceder subvención a aquellas solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración hasta el límite de la disponibilidad pre-
supuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.° Conceder a las Entidades Locales, que se relacionan 
en el Anexo, las subvenciones que se especifican para cada 
una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda respecto 
al presupuesto aceptado, por un valor total de 26.911,45 €, 


